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INFORME
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CITE: N' YPFB-GNCO -873 lilOts

A

OBJETO: REPARACTON DE TMPRESORAS y EeUtpOS VARTOS
cóoleo: EpNE_01-DNTt_421-1s

Lic. MabelTeresa lriarte Cruz
RESPONSABTE DET PROCESO DE CONTRAT,

COM|TÉ DE CONTRATACIÓN

INFORME DE EVALUACION Y RECOMENDACIóN

La Paz, 23 de Octubre de 2015

DE

REF

FECHA

Señora Responsable del proceso de Contratación (RpC):

De conformidad a las disposiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento Específico del
Sistema de Administración de Bienes y Servício Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-
EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio No. os8/2073 de fecha 22 de julio de
2013, así como el Documento de Contratación Directa (DCD), elevamos a conocimíento y
consideración de su autorídad, el presente lnforme:

1. ANTECEDENTES..

La Dirección Nacional de Tecnologías de la lnformación (DNTI), mediante carta CITE: YPFB-DNTI-
629/2075 de fecha 09 de octubre de 2015, solicita a la Responsable del Proceso de Contratación
(RPC) la contratación REPARACION DE IMPRESORAS Y EQUIPOS VARTOS adjuntando la siguiente
documentación:

Formulario PCM (Programa de Compras Menores) N" 2gO
Formularío CD-002 Especificaciones Técnicas.
Formulario CD-003 Precio Referencia! respaldado
Formulario CD-004 lnforme de Justificación N" 294/201,5
Certificación Presupuestaria - Preventivo N" 5294 de fecha 14 de Septíembre de 2015, por
8s.4.500,00 (Cuatro Mil Quinientos 00/100 Eciivianos) con cargo a la partida presupuestaria
24720 "[\4antenimiento y Reparación de Vehículos Maquinaria y Equipos,,.
Otros documentos según el objetc de contratación.
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DESARROLTO DET PROCESO.-

2.1 Documento de Contratación Directa (pCD)._

una vez autorizada la contratación, el Documento de contratación Directa fueelaborado por el Analista de contrataciones de la GNCo y aprobado por raResponsable del Proceso de contratación - Rpc y registrado en el sistema de
Procesos de Contratación de ypFB.

2,2 lnvitaciones.-

Fueron cursadas invitaciones a las empresas recomendadas en el informe dejustificación emitido por la unidad solicitante y a las empresas incluidas en el lístado
de proveedores registrados de la Base de Datos de proveedores.

2.3 PrecioReferencia!.-

El precio Referencial establecido por la Unidad Solicitante para la presente
contratación es la siguiente:

Ne DETALTE DEL SERVICIO CANT!DAD
UNIDAD DE

MEDIDA

PREC]O

REFERENCIAt

1 REPARACTON DE

EQUIPOS VARIOS.

2.4 Comité de Contratación.-

Mediante Memorándum CITE: YPFB-GNCO-982/2075 de fecha 14 de Octubre de
2015, la Responsable del Procesc de Contratación designó al siguiente personal como
integrantes del Comité de Contratación:

lng. Mario Rolando Ramirez Bottani : DNTI - ypFB

Lic. Marco Antonio Zambrana D. : GNCO - ypFB

2.5 lnspección Previa. -

Esta Actividad no fue programaoa en el crcnograma de plazos del DCD.

2.6 ConsultasEscritas.-

Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.
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2.7 Reunión de Aclaración.-

Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.

2.8 Ajustes al Documento de Contratación Directa.-

No se realizó ajustes al Documento de Contratación Directa.

RECEPCIóN Y APERTURA DE OFERTAS.-

3.1 Recepción de ofertas.-

De conformidad a lo establecido en el cronograma de plazos del Documento de
Contratac¡ón Directa, hasta horas 11:00 del día 22 de Octubre de 2015, no se
recibieron ofertas.

3.2 Apertura de Ofertas.-

De acuerdo al cronograma de plazos del Documento de Contratación Directa, el
Comité de Contratación instalo el acto de apertura de oferta(s) a horas 1i.:30 de fecha
22 de Octubre de 2015 y según el formulario de Control de Recepcíón de ofertas se
establece que no se recibieron ofertas.

CONCLUSIONES

Considerando que no se recibieron ofertas y de acuerdo al inciso h) del art. 22 del RE-SABS-EpNE-
YPFB corresponde devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante por no haberse formalizado la
contratación.

5. RECOMENDACIóN

Efectuada la evaluación de la contratación REPARACToN DE tMPRESoRAS y EQUtpos vARtos. -
EPNE-01-DN-ll-42'J'-L5, el Comité de Contratación recomienda a la Responsable del proceso de
Contratación (RPC) en aplicación al inciso c) de! Art. 26 del RE-SABS-EPNE ypFB, lo siguiente:

Devolver los antecedentes de la contratación a la Unidad Solicitante de acuerdo al inciso h) del Art.
22 del RE-SABS-EPNE YPFB, para su análisis y ajustes que correspondan.

FIRMAN POR EL COMITÉ DE CONTRATACIÓN:

UNIDAD

3.

4.

lng. Mario Rolando Ramirez
Botta n ¡.

Lic. Marco Antonio Zambrana
Delgadillo.

ADJ. Carpeta de proceso
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